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El Dr. Paul Mendoza Vaez publicó el articulo "El delito de minería ilegal y el informe técnico fundamentado" que 
fue publicado inicialmente en el Ius puniendi.
RESUMEN:El autor desarrolla los fundamentos normativos que hacen posible la represión penal del delito de minería ilegal así 
como analiza su tipo penal. De igual forma estudia la función del informe técnico que es realizado por la autoridad 
ambiental en los casos de minería ilegal.

SUMARIO:1. El delito de minería ilegal. — 1.1. Fundamentos de incriminación. — 1.2. Objeto de protección. — 1.3. Tipo objetivo. — 1.4. Tipo subjetivo. 2. Agravantes. — 2.1. En zonas no permitidas para el desarrollo de actividad minera. — 2.2. En áreas naturales protegidas, o en tierras de comunidades nativas, campesinas o indígenas. — 2.3. Utilizando dragas, artefactos u otros instrumentos similares. — 2.4. Si el agente emplea instrumentos u objetos capaces de poner en peligro la vida, la salud o el patrimonio de 
las personas. 
— 2.5. Si se afecta sistemas de irrigación o aguas destinados al consumo humano. — 2.6. Si el agente se aprovecha de su condición de funcionario o servidor público. — 2.7. Si el agente emplea para la comisión del delito a menores de edad u otra persona inimputable. 3. El informe técnico fundamentado. 4. Bibliografía.Este texto fue originalmente publicado en Academia publicado en el 2022
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